
Ley que amplía el plazo
para la presentación de
Declaración Jurada Anual y
pago del Impuesto a la Renta
(IR) de las personas naturales
y de las micro y pequeñas
empresas (MYPE)



Art. 1: Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto
ampliar el plazo para la presentación
de la Declaración Jurada Anual y para
el pago del impuesto a la renta (IR)
de las personas naturales y de las
micro y pequeñas empresas (mype),
a nivel nacional.



Art. 2: Finalidad de la Ley
La finalidad de la ley es contribuir
a que las personas naturales y las
micro y pequeñas empresas (mype)
del régimen general del impuesto
a la renta (IR) y del régimen mype
tributario cumplan con puntualidad
con la exigencia de la presentación
de la Declaración Jurada Anual y el
pago del impuesto a la renta (IR)
respectivos.



Art. 3: Ámbito de aplicación
La presente ley se aplica a las personas
naturales y a las micro y pequeñas
empresas (mype) del régimen general
del impuesto a la renta (IR) y del
régimen mype tributario.

Comprende a las micro y pequeñas
empresas definidas en el artículo 4
del Texto Único Ordenado de la Ley
de Impulso al Desarrollo Productivo
y al Crecimiento Empresarial,
aprobado por el Decreto Supremo
013-2013-PRODUCE, y se considera
los ingresos anuales del año anterior
al de la declaración para efectos del
cómputo de los ingresos dispuesto
en la citada norma.



Quedan excluidas del alcance de la
presente ley las micro y pequeñas

empresas (mype) a las que se aplica
la definición de grupo económico,

referido en el numeral 3 del artículo
3 de la Ley 31112, Ley que establece
el control previo de operaciones de

concentración empresarial.



Art. 4: Plazo para la presentación
de la Declaración Jurada Anual y
pago del Impuesto a la Renta (IR)

Los contribuyentes comprendidos
en el artículo 3 pueden presentar
la declaración jurada anual del
impuesto a la renta (IR) y pagar
dicho impuesto hasta junio del año
siguiente al de la declaración.



Último dígito del RUC y otros
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27 de mayo de 2024

28 de mayo de 2024

29 de mayo de 2024

30 de mayo de 2024

31 de mayo de 2024

3 de junio de 2024

4 de junio de 2024

5 de junio de 2024

6 de junio de 2024

10 de junio de 2024

Buenos contribuyentes y sujetos
no obligados a inscribirse en el RUC 11 de junio de 2024

Fecha de vencimiento


